
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE
4352 Resolución de 4 de febrero de 2026, de la Autoridad Portuaria de Baleares, 

sobre delegación de competencias.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Baleares, en su sesión 
celebrada el día 28 de enero de 2026, en relación al punto 7 del orden del día 
«propuesta de aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Sant Antoni de 
Portmany y la Autoridad Portuaria de Baleares para la gestión de espacios y 
dependencias del Faro de Ses Coves Blanques en Eivissa (CV-S-0003), delegando en el 
Presidente su firma» acordó las siguientes delegaciones del Consejo de Administración 
en el Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares:

«2. Delegar en el Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares la introducción 
de aquellas modificaciones formales, no sustanciales, que en su caso se consideren 
necesarias para la firma del convenio.

3. Facultar al Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares para la firma del 
convenio definitivo, en su caso.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

Palma, 4 de febrero de 2026.–El Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares, 
José Javier Sanz Fernández.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 50 Miércoles 25 de febrero de 2026 Sec. III.   Pág. 28854

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
26

-4
35

2
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2026-02-24T21:55:12+0100




